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Aprueban la eliminación de trescientos trece (313) Barreras Burocráticas del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de La Libertad

(Se publica el presente decreto regional a solicitud del Gobierno Regional de La Libertad, mediante Oficio N.° 000061-2022-GRLL-GGR-GRA-SGLSG, recibido el 16 de febrero del 2022)

Decreto Regional N.° 002-2020-GRLL/GOB

Visto:

El Informe N.° 003-2020-GRLL-GRPAT-SGDMI/JDS, de fecha 29 de enero de 2020; donde la Sub Gerencia de Desarrollo y Modernización Institucional, recomienda aprobar el presente informe y proponer a la Gerencia General Regional, el proyecto de decreto regional, para la eliminación de barreras burocráticas del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del GORE La Libertad, en aplicación del artículos 4°, 46 y 47 del Decreto Legislativo 1256, en los términos expuestos en el mismo, y;

Considerando:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado; la Ley N.° 27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes N.° 27902, 28013, 28961, 28968 y 29053, se les reconoce a los gobiernos regionales, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 21 literal d) de la Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que es atribución del gobernador regional dictar decretos y resoluciones regionales. Asimismo, el artículo 40 de la misma ley establece que los decretos regionales establecen normas reglamentarias para la ejecución de las ordenanzas regionales, sancionan los procedimientos necesarios para la administración regional y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés ciudadano. Los decretos regionales son aprobados y suscritos por el gobernador regional, con acuerdo del directorio de gerencias regionales;
Que, según Ordenanza Regional N.° 024-2018-GR-LL/CR, y Ordenanza Regional N.° 034-2018-GR-LL/CR, se aprueba la modificación y actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de La Libertad, en un total de tres cientos cuarenta (340) procedimientos administrativos y veintidós (22) servicios prestados en exclusividad encontrándose en vigencia;

Que, el artículo 1° del Decreto Legislativo N.° 1256 que, aprueba la Ley de prevención y eliminación de barreras burocráticas tiene como finalidad supervisar el cumplimiento del marco legal que protege los derechos a la libre iniciativa privada y la libertad de empresa en beneficio de personas naturales o jurídicas, mediante la prevención o eliminación de barreas burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad que restrinjan u obstaculicen el acceso a la permanencia de agentes económicos que constituyan incumplimientos de las normas y/o principios que garantizan la simplificación administrativa con el objeto de procurar una eficiente prestación del servicio al ciudadano en las entidades de la administración pública;

Que, el artículo 3° del Decreto Legislativo N.° 1256, dispone; barrera burocrática; exigencia, requisito, limitación, prohibición y/o cobro que imponga cualquier entidad, dirigido a condicionar, restringir u obstaculizar el acceso y/o que puedan afectar a administrados en la tramitación de procedimientos administrativos sujetos a las normas y/o principios que garantizan la simplificación administrativa. La sola calidad de exigencia, requisito, limitación, prohibición y/o cobro no implica necesariamente su carácter ilegal y/o su carencia de razonabilidad;

Que, mediante el artículo 4° Principios de las autoridades a cargo de supervisar; la Ley de prevención y eliminación de barreras burocráticas dispone que las autoridades a cargo de hacer cumplir la presente ley se rijan por principios 1.- Principio de acción preventiva; Los órganos encargados del inicio de las acciones de oficio dentro del Indecopi privilegian las acciones de prevención y/o coordinación con el objeto de promover la eliminación voluntaria de las barreras burocráticas presuntamente ilegales y/o carentes de razonabilidad por parte de las entidades sujetas a investigación;

Que, mediante el artículo 46 Finalidad de las actividades de prevención; De conformidad con lo establecido por el principio de acción preventiva, los órganos encargados del inicio de las acciones de oficio dentro del Indecopi privilegian las acciones de prevención y/o coordinación con el objeto de promover la eliminación voluntaria de las barreras burocráticas presuntamente ilegales y/o carentes de razonabilidad por parte de las entidades a investigación;

Que, mediante el artículo 47 Actividades de supervisión, investigación e inspección en materia de eliminación de barreras burocráticas; Las actividades de supervisión, investigación e inspección dirigidas y/o vinculadas con el inicio de procedimientos administrativos de competencia de la comisión se rigen por el principio de acción preventiva reconocido en la presente ley;
Que, mediante el artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, respecto de la legalidad del procedimiento 40.5 Las disposiciones concernientes a la eliminación de procedimientos o requisitos o a la simplificación de los mismos, pueden aprobarse por decreto regional respectivamente;

Que, según Oficio N.° 009-2020-GRLL-GR/GGR, de Sisgedo N.° 5599405, el Gerente General Regional, ha comunicado al Secretario Técnico de la Comisión Regional de Indecopi, el acogimiento de la entidad al “Principio de Acción Preventiva” según artículos 4° y 47 del Decreto Legislativo N.° 1256 y dispone al gerente regional de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial realizar las acciones administrativas inmediatas que permitan emitir el decreto regional para la eliminación voluntaria de barreras burocráticas del TUPA de GORE La Libertad;

Que, mediante Informe Técnico N.° 003-2020-GRPAT-SGDMI/JDS, y lo dispuesto en los proveídos del Oficio N.° 364-2020-GRLL-GGR/GRAJ, habiéndose consultado con el secretario técnico de Indecopi, evaluamos y se reformuló el Anexo N.° 01, quedando más explicativo y se recomienda eliminar trescientos trece (313) barreras burocráticas identificadas en los procedimientos administrativos y servicios del TUPA del Gobierno Regional de La Libertad, según el siguiente detalle del Anexo N.° 1:

- En la Gerencia Reg. Administración - Oficina de Ejecución Coactiva; se debe eliminar dos (2) barreras burocráticas.

- En la Gerencia Regional de Cooperación Técnica y PIP; se debe eliminar cuatro (4) barreras burocráticas.

- En la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; se deben eliminar treinta y siete (37) barreras burocráticas.

- En la Gerencia Regional de la Producción; se deben eliminar sesenta (60) barreras burocráticas.

- En la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones; se deben eliminar cincuenta y cuatro (54) barreras burocráticas.

- En la Gerencia Regional de Salud; se deben eliminar cien (100) barreras burocráticas.

- En la Gerencia Regional de Agricultura; se deben eliminar cincuenta y seis (56) barreras burocráticas.

Que, mediante Informe Legal de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica N.° 47-2020-GRLL-GRAJ-VLAS de fecha 05 de febrero de 2020, suscrita por la Dra. Vanessa Lisset Alvarez Solar declarando viable al proyecto de decreto regional por encontrarse arreglada a ley;
Estando a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N.° 27867 y sus modificatorias, Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, Decreto Legislativo N.° 1256; y con los vistos de la Gerencia Regional de Planeamiento y Acondicionamiento Territorial, la Gerencia de Asesoría Jurídica y la Gerencia General Regional en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N.° 27786, Ley de Bases de la Descentralización y la Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;

Resuelve:

Artículo Primero.- Aprobar, la eliminación de trescientos trece (313) barreras burocráticas identificadas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de La Libertad, según el detalle del Anexo N.° 1 y el Anexo N.° 2 columna (dice en el TUPA), que son parte integrante del presente decreto regional.
Artículo Segundo.- Aprobar, e incluir los requisitos del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de La Libertad, según lo detallado en el Anexo N.° 2 de la columna (debe decir).

Artículo Tercero.- Notificar a la Comisión Regional de Indecopi La Libertad, a La Secretaría de Gestión Pública de la PCM, y a las unidades orgánicas que son parte integrante del Gobierno Regional de La Libertad, para conocimiento y gestión.

Artículo Cuarto.- Publíquese el presente decreto regional en el Diario Oficial El Peruano y los anexos N.° 1 y N.° 2 en el portal de transparencia y servicios al Ciudadano del GORE La Libertad, página Web: www.regionlalibertad.gob.pe

Dado en Trujillo, en la sede del Gobierno Regional de La Libertad, a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Manuel Felipe Llempén Coronel

Gobernador Regional

Anexo N.° 1

Cuadro resumen para eliminar barreras burocráticas identificadas en el TUPA del Gobierno Regional de La Libertad, por gerencias regionales
	Gerencias regionales que presentaron sus propuestas para eliminar barreras burocráticas
	Procedimientos y servicios identificados
	Barreras burocráticas identificadas

	
	
	N.° de requisitos identificados en el TUPA vigente
	Barreras burocráticas a eliminar

	1. Gerencia Reg. de Administración - O. Ejecución Coactiva
	2
	2
	2

	2.- Gerencia Regional de Cooperación Técnica y PIP.
	2
	4
	4

	3.- Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo
	26
	37
	37

	4.- Gerencia Regional de la Producción
	50
	60
	60

	5.- Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones
	41
	54
	54

	6.- Gerencia Regional de Salud
	62
	100
	100

	7.- Gerencia Regional de Agricultura
	38
	56
	56

	Total general
	221
	313
	313


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 18 de febrero del 2022.
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